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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia debido a la ocurrencia de lluvias e inundaciones atípicas, los días 23 y 29 de 
agosto y 3 de septiembre de 2007, en cinco municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. 001233 de fecha 11 de septiembre de 2007, y recibido por esta Coordinación el 
13 de septiembre del año en curso, el Gobernador del Estado de Tamaulipas, solicitó a la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Altamira, Cd. Madero, Tampico, González y El Mante, por la presencia de 
lluvias extremas e inundaciones atípicas en las cuencas del río Pánuco y Guayalejo, a partir del 22 de agosto 
de 2007. 

Que mediante oficio número GCPC/1970/2007 de fecha 14 de septiembre de 2007, la Coordinación 
General de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión 
a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio No. BOO.- 1248 de fecha 14 de septiembre de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente 
emitir la Declaratoria de Emergencia en 5 municipios Altamira, Ciudad Madero, Tampico, El Mante y González 
del Estado de Tamaulipas, debido a la ocurrencia de lluvias e inundaciones atípicas, los días 23 y 29 de 
agosto y 3 de septiembre de 2007. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEBIDO A LA OCURRENCIA DE LLUVIAS 
E INUNDACIONES ATIPICAS, LOS DIAS 23 Y 29 DE AGOSTO Y 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 

EN CINCO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Altamira, Ciudad Madero, Tampico, El Mante 
y González del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a catorce de septiembre de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia con motivo de la lluvia atípica ocurrida los días 22 y 25 de agosto de 2007, en 
28 municipios del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 29 de agosto de 2007 se emitió Boletín de Prensa No. 206/07, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 
Acuamanala de Miguel Hidalgo, Altzayanca, Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, 
Atlangatepec, Benito Juárez, Calpulalpan, El Carmen Tequexquitla, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, 
Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Emiliano Zapata, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Teolocholco, Lázaro Cárdenas, 
Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, San Francisco Tetlanohcan, San Lucas 
Tecopilco, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tlaxco, Yauhquemecan, Zitlaltepec de 
Trinidad Sánchez Santos e Ixtenco del Estado de Tlaxcala, con motivo de la lluvia atípica ocurrida los días 22 
y 25 de agosto de 2007, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre 
de 2007. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracciones I y II inciso c) de los LINEAMIENTOS, la Dirección 
General de Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/532/07 de fecha 13 de septiembre de 2007, dictaminó 
que la Declaratoria de Emergencia finalice para estos municipios, ya que la situación anormal generada por la 
calamidad viene disminuyendo a niveles aceptables y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal se 
reforzó con los apoyos proporcionados por la Federación, además de que el Gobierno del Estado no solicitó la 
continuación de la vigencia de la declaratoria y no ha informado sobre afectaciones de relevancia. Ello permite 
ver que se ha agotado la necesidad de que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de 
Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA CON MOTIVO DE LA LLUVIA ATIPICA OCURRIDA 
LOS DIAS 22 Y 25 DE AGOSTO DE 2007, EN 28 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acuamanala de Miguel Hidalgo, Altzayanca, Amaxac de 
Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Atlangatepec, Benito Juárez, Calpulalpan, El Carmen 
Tequexquitla, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Emiliano Zapata, Ixtacuixtla 
de Mariano Matamoros, Teolocholco, Lázaro Cárdenas, Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa de Mariano 
Arista, San Francisco Tetlanohcan, San Lucas Tecopilco, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de la 
Solidaridad, Tlaxco, Yauhquemecan, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos e Ixtenco del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a catorce de septiembre de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura 

Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia del Huracán Félix, en 118 municipios del Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente (LINEAMIENTOS), y 
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CONSIDERANDO 

Que el día 4 de septiembre de 2007 se emitió Boletín de Prensa No. 221/07, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 
Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Altamirano, Amatán, Amatenango de la Frontera, Amatenango del Valle, 
Angel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Berriozábal, Bochil, El Bosque, Cacahoatán, 
Catazajá, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, La Concordia, Copainalá, Chalchihuitán, Chamula, 
Chanal, Chapultenango, Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, Escuintla, 
Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, La Grandeza, Huehuetán, Huixtán, Huitiupán, Huixtla, 
La Independencia, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, Larráinzar, La 
Libertad, Mapastepec, Las Margaritas, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Motozintla, Nicolás 
Ruíz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, 
Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, El Porvenir, Villa Comaltitlán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, 
Las Rosas, Sabanilla, Salto de Agua, San Cristóbal de las Casas, San Fernando, Siltepec, Simojovel, Sitalá, 
Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, 
Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá, Totolapa, La Trinitaria, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Chico, Tuzantán, 
Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, San Lucas, Zinacantán, San Juan 
Cancúc, Aldama, Benemérito de las Américas, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Montecristo de 
Guerrero, San Andrés Duraznal y Santiago el Pinar del Estado de Chiapas, por la presencia del huracán Félix, 
misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2007. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracciones I y II inciso c) de los LINEAMIENTOS, la Dirección 
General de Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/530/07 de fecha 12 de septiembre de 2007, dictaminó 
que la Declaratoria de Emergencia finalice para estos municipios, ya que cesó la situación anormal generada 
por la calamidad y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal se reforzó con los apoyos proporcionados 
por la Federación, además de que el Gobierno del Estado no solicitó la continuación de la vigencia de la 
declaratoria y no ha informado sobre afectaciones de relevancia. Ello permite ver que se ha agotado la 
necesidad de que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DEL HURACAN “FELIX”, 
EN 118 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Altamirano, Amatán, 
Amatenango de la Frontera, Amatenango del Valle, Angel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella 
Vista, Berriozábal, Bochil, El Bosque, Cacahoatán, Catazajá, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, La 
Concordia, Copainalá, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chapultenango, Chenalhó, Chiapa de Corzo, 
Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, 
La Grandeza, Huehuetán, Huixtán, Huitiupán, Huixtla, La Independencia, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa, 
Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, Larráinzar, La Libertad, Mapastepec, Las Margaritas, Mazapa de 
Madero, Mazatán, Metapa, Mitontic, Motozintla, Nicolás Ruíz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de 
Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, El Porvenir, 
Villa Comaltitlán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Las Rosas, Sabanilla, Salto de Agua, San 
Cristóbal de las Casas, San Fernando, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, 
Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá, 
Totolapa, La Trinitaria, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Chico, Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano 
Carranza, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, San Lucas, Zinacantán, San Juan Cancúc, Aldama, Benemérito de 
las Américas, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Montecristo de Guerrero, San Andrés Duraznal y 
Santiago el Pinar del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a trece de septiembre de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


